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EI, I. CONCEJO MUNICPAI, DE PUERTO QUITO

CONSIDI]RANDO

Que la I*y Orgánica de Adlninistración Financiera y Control; las Nonnas'lécnicas de

Control lntemo y rnás disposiciones que regulan los gastos de las instituciones públicas.

determinan la necesidad de establecer reglal¡entacioncs que optimicen el uso y tnanc¡o

de los recursos ltnancieros:

Que es necesario disponer de los valores en efectivo en la cantidad y oportunidad debida

oara satisfacer las necesidades de menor cuantía confbrme la demanda y exigencias de

una buena administración municipal;

Que los recursos destinados pa¡a esta clase de egresos requiercn de una reglatncntación

que. sujetándose a las leyes viSentes, perlnita una ágil y oponuna atención a las

necesidadcs así como un adecuado contnrl;

En ejercicio de las atribuciones que le corresponden'

EXPIDE

LA S¡GUIENTE REI-ORMA A LA ORDENANZA QUE R¡]GLAMENTA EI'

rrlrÑp¡o, cusroDlA, REGISTRO Y coNTRoL DE Los I'oNDos DE CAJA

CHICA.

SUSTITUYASE:

Art.l.- En todas las partes que conste: Jefe de Recursos Humanos se sustituirá por

Secret¡ria de Sindicrtura Municipal'

Art.-2.-VIGENCIA.-La presente refonna entrará en vigencia a partir d€ la t'echa de su

publicación en el Registro Oficial'

Dada y finnada en la sala se sesiones del Gobicmo Cantonal de Puerto Quito' a los lu

días del mcs de agosto del 200ó'

DEL I. CONCEJO
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EL GOBIER\O CA\TO\AL DE PUERTO QUITO

Considerandor

Que, el ,\r. ó4 de la I-e¡,Orgánica de RéEmen Municipal. establece que la acción tlel
Concejo está diriEda al cumplitriento de los fines del lr4un:cipio ). que para tal el'ecto.
según disposición constanlc en el nurreral I del artículo arttes citado. puede noirraL a tlar-és

de oldenanzas. las políticas a seguirse en cada una de las ramas propias de )a

administraciónl
Que. el anículo 15. en sus ltuuerales 2 ¡' 14 de la Lev Orgánica de Régirren Municipal.
detennina que son funciones primordiaies del Mu:ricipio. la reglamentación del uso de

caminos. calles. parques. plazas y demás espacios públicos y regulal eJ uso de la \'ía pública

e:r áreas urbanas y suburbanas de las cabeceras cantonales ,v en las átei,s ubanas de las

r.rauoouias Lutales del cantón:

Que. á efectos de dar curnplimiento a aquellos fines rrunicipales, se toma necesa o dictar

una Ordenanza que regule el coblo Ce impuestos por ocupación de la r'ía pública; y.

En ejercicio de las facultades que le conñere la Constitución Política del Estado en su

anículo 228, en concordancia a lo dispuesto por los artícuios 64 nunreral 1 -v 72 nunreral 34

<1e la Ley Olgánica de Régil¡en Munlcipal'

Expide:

LA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE
REGLAMENTA EL USO Y OCUPACION DE LA VIA PUBLICA EN EL C¡:T^TON

PUERTO QUITO.

CAPITULO 1

DE LA VIA PUBLICA Y SUS AUTORIDADES

A¡. 1.- La vía pública cotnprende las cailes' avenidas, parques, plazas' Porlales' pasaies'

aceras, pafierre;. espacios destinados a iardi.es en el centro de las calles o a'enidas.

puentes, jardines abiertos y todos los lugares públicos de t¡'ansito vehicular o peatonal. asi

cor¡o loi caninos o carreteras que cotnunican con las poblaciones del Canrón. hasta seis

metros de catla costado de la superficie de rodadua

Afi. 2.- Son Autoridades compeientes para conocer lo relacionado con esta ordenanza: el

Alcalde. la comisión respecdva y. el cornisario lr4unicipal. en los asuntos sometidos a su

j urisdicción 1'competencla. 
cApITULo II

DEL USO Y OCUPACION DE LA VIA PUBLICA

Ar1. 3.- Solo con pemriso y cumpliéndose con los trámites peftinentes. se podlá ocupal la

vía pública en actÑidades distintas al tránsito peatonal y vehicular'
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Art. 4.- Para efectos de la concesión de pemisos y matliculas para Ia ocupación de la via

p,iüli.u, se establecen las siguientes cátego:'ías de puestos: pernlanentes' tenlporales y

.ocasionales.

Los pueslos penllanentes son los que permiten.la .ocupación 
de la via pública

constanternente. consiclerándose d.ntro át elios además a los destinados para la irstalación

á;p;"t para tendidos de redes de energía eléctrica y telefónicas' totres' anlenas v" casetas

á. i.on.,tti.ion tuaial y satelital, y otros derenlinados por 1a Municipalidad'

v son considerados como tales: los destinados para la instalación.de postes pa[a lendidos de

i#;;;;;;;;léctnca, teléfbnos así cono también en la instalación de antenas v casetas

¿üu-ipo.'á.-,t"nsnrisión radial y satelital y los sitios lijados por la Municipaiidad'

Los puestos temporales son aquellos que se in'stalan.con totllo-t de detenninadas fechas

;;;;-;;;r" dá a¡ículos 
"tá"ioiu¿ot 

con ellas tales conro: Navidad' difuntos' fiestas

patronales, cívicas' etc'

Los puestos ocasionales son aquellos que no revisten el ca¡ácter cle periódicos y se instalan

con rotivos especiales, *rno puiu üs ocupaciones con mateúales de construcción de

edificaciones. festivales. circos' iuegos mecanlcos' elc'

A't.5.-Losinteresadosenocuparlavíapública-conpuestospennanentes'deberánobtener
il ;;;;; ;;;a lo cual se drrisrán a ia Alcaldía mediante escrito que contendrá:

a) Nonlbre Y o razón social :

b) thicación exacla y área que desea ocupar: 
- - -^.-Lr--ér.

c) Clase de negocio' senicio o venta que se va a estaolecer'

i, ñ". i"i"""t"s tatnaño camé' si es persona natural:

ci Ceni¡cuáo At no ser deudor del Municipiol

1) Certilicado de salud cuando se trate de puestos para la venta de alimentos de

consumo lnr¡edlatol y'

g) Finna del peticionano (a)' con el nutnero de cedula de ciudadania o ldentidad'

Presentada la solicitud, esta setá enviada al señor Cotnisario Jr4un icipal' quien presentará el

inlbmre conespondiente' en b;;';;i; ti nttut¿e resolverá' De ser aceptada la periciÓn'

comunicará al Departarnenlo ;;;;; para la er'ttision cle títulos' cuyo valot será

cancelado por el interesado *'ü}ttátttri Municipal' Iuego de lo cual se procederá a

concedérsele la respectrva *"ttf"tf"' "" 
ll *" lonttuta adherida una de las tbtogralias: la

otra debe estar adhe¡ida a la solicitud

Art. 6.- La r¡atricula a la que hace referencia :l-ltll"ilt 
ante¡ior debe renovarse

anual¡lenre hasta el 31 de ener'o' si el usuario no renova¡e hasta la fecha señalada plevio a

la ¡enovación..,á 'ancio'ludo "on 
ut.'a 

'.tlultu 
dt DOS DOLARES' por cada tlles de atraso

ORDENANZA DE LA VÍA PUBLICA'

Art.7.- Por la ocuPación de la vía

t arifa:

)t

pública en tbmra pertlanente se pagará la sigurente
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a) lnstalaclón de postes por tendidos de redes electricas' telefonica y otros' la suma de

0,25 centavos de dólar anualmente por cada poste:

b) lnstalación de antenas de transmiiión radial, telefónicas y satelital, 100 dólares

anuales:
c) Casetas para equipos, 100 dólares anuales:

dj P"r.o,.tu. qu" con-vehículos erpendan legumbres' un dólar diario:

"i 
P"rronu, qrr" 

"on 
vehículos expendan electrodornésticos- cinco dólares diat'iosl

1) Otros. un dólar diario:

Toda ocupación de la vía pública que no esté previsto en este alticulo pagará segun

rcsolución que adoPte el Conceio

A¡t. 8.- Las Cooperativas o Colnpañías de transporte'- tales como cal'tltones' callllonelas'

J taxis, buses, volquetes y buseias de servicio público' que ocupen la vía colr.ro

tJ estacionamiento, deberán pagat a la municipalídad la.cantidad anual de diez dólares' por

F;;il';.l;;io*i". "inó 
oor-es. suma que poclrá carrcelar cada propierado en fbn a

,4,";;;;;;"1 o por interrnedio de la respectiva Cooperativa o Compañía a la que pefienece'

" o. ,.,,toorul..'ie diri¡rrán al
Arr. 9.- Los interesados en ocupar la via pública to+.pu?!

Alcalde. indicando lo exrgido en los literales a)' bl-i' T' t 8)-¡é) An 5 de' esta

ijtá"t""r", tá¡*ta,en tt "cito 
lonferido en Tesoreria Municipal por el pago realizado' de

acuerdo a las siguientes tartlas:

a) Circos, Cam.¡seles, rueda nroscovita. carros y aparatos nrecánicos y similares. dos dólares

ilt¡t 
" 

t" 
"ui*.án 

en el lugar que se designe para el efecto'

b) Vitrinas, perchas y estantes para la.venta d€ artículos ¡elacionados con fechas' cono:

Navidad. fiestas patronales,- tiuiiu'' utintt y cinco centavos de dólar' por llretro cuadrado

a

CAPITLILO III
DE LA CONSERVACIÓN DE LA VIA PÚBLICA
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Art. I l.- Es obligación de todo propietario de un predio urbano cualesquiera. ia de construir

yconsen'arenbuenestadolosportalesdesusinrr.rueblesylasacerasadyacentes'

Art. 12.- Facúltese al Comisario Municipal exigir a los propietarios de predios urbanos' las

r"paraciones que fueren necesarias en los portales y aceras adyacentes a sus innluebles.

Rára el efecto se concedená un plazo no rnayor de ciento veinte días'

Sivencidoelplazonoselranverificadolasreparaciones'laMunicipalidadproceder.áa
.¡..utorlu.,ten¡inadaslascuales,laDirecclónFinancieraMunicipalemitiráeltitulode

"édi,o "orr"rpondiente 
a cargo del propietario del. inmueble .Previo 

establecimienro del

,"ár," p., la Dirección de obras públicas Municipales. Este valof puede ser.exigido por la

via coáctiva. Además se sancionará al contraventor con una urulta de doscientos dólares

americanos.

Art. 13.- La Comisaría Municipal ordenará a los propietarios de tenenos y edificacrones

conventanassallentesqueconstituyanunpeligropalalostranseúntesretirarlos.paralo
cual concederá un plazo que no exceda de treinta días De no cumplir el propietario' será

t^"aiá""¿" *r uná ,.Dultu'de cinco dólares y se le concederá un. nuevo plazo de treinta días

t á.'t" "** ¿i"ha disposición con una nulta equivalente a diez dólares lrensuales hasta

que lo haga.

A¡. 14.- La Municipalidad por intermedio del señor Comisario Municipal' ordenará retirar

iJ.'*ua",^ y 
"u¡onés 

con plantas, ect', colocados en los balcoles de los edificios y casas de

ir"¡ii""l*-.it iá aeuiaa següaaa, y que constituyan- uD pellcro para los transeúntes' La

i¡:" l" 
"rÁpimenro 

de es; disposicién da¡á lugar a la sanción contemplada en el artículo

ant€fior.

AIt. 15.- Queda terminantenente prohibido el ráfico por la A'r' Principat de la ciudad' de

;;il;;t;;;.nelaje puede causar daño al pavimento o asfalto (vehículos pesados) La

r""i."t.""iOí a esta diiposición será sancionada con una multa de veinte dólares' por

;,;;;;;;;";.o d. ,.in"id"n"ia se sancionará con el doble de la sanción, sin perjuicio

de que en al¡bos casos se coore el valo¡ de las tepataciones del pavilnento o asfalto'

Art. 16.- Queda ahsolutamente prontoruo at'ul¿' "-'' " vr""" ' -

"o"t.""..iiOn 
¿. *" ¿*",itión-iñ"tá'tan"ionada por el. Co¡nisario M:"i:lp:],,t:^:i:

I'l#G;ü;** ill-r;. L*-n: nfX :: il:X".itlllXl' i!!;ii.Lll ^i,iLil
necesidad de recolectar desPerdt

;;ü;; mantener un deposito para los desperdicios de cortezas' de acuerdo a las

disp-osicione, del Comisano Municipal

En caso de que la basura sea arrojada desde el interior de los buses o transportes de servlcro

público. la sanción ser á aplicada a su proptetano'

Aft.l7.-Estaprohibidorealizarexcavaciones,remocionesyaperturasdezanjasenlavía
¡"Uüff"", t-'",i,"i"ación del Municipio (Comisario. Municipal)' La contravencron a esta

i^t".lUá" será sancionada po¡ el Cómisa¡io Municipal con una multa de veinte dólares y

I
a
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la reparación del daño causado. En cada oportunidad que se conceda un pemliso de esta

naturaleza. el inte¡esado esta en la obligación de efectuaf las reparaciones necesarias en las

calles par'úrentadas o asf'altadas. ect.. y cumplir con lo dispuesto en la peninente

ordenanza.

Los que realicen trabajos referentes a los incisos que ai]leceden deberán instalar los

señalámientos que fuer.on necesarios para evitar accidenles. De producirse éstos por 1álta de

dichas rredidas, el propietario deberá pagar daños y perjuicios'

Art.l8'-EStátenninantementeproliibidodejardearnbularpastalanimales.Seanestos
gunudo t]uyo. o lnenor. en la Via pública. Los propietarios que Violen esta disposicicir

ierán sancionados con una .rulta de diez dóla¡es. por cada cabeza de ganado. La

reincidencia se castigará con el doble de la multa

El.rcclamante, independientemente de la pena, deberá sufragar los gstos que se hubieren

ocasionado por transporte, y tenencia de los anirnales en el Ca¡nal Municipal' o lugar que

determine el Comisario

Sitranscurridosochodias,nosepresentarequienjustifiqueeldominiodelolosanitrra]es.
J.to. ,.rán sacrificados y vendidos; durante este tiernpo se dará aviso mediante carteles que

.; i; el los lugares i¡ás visibles El producto de la venta' deducido todos los gastos' se

i" i["riáa en i Teso¡e.ia Municipai, a orden de quien posterionnente justillque su

reclatiro.

Arr. 19.- Serán sancionados con una multa de diez dólares, los que efectuaren la

conducción de rnaderas, hierro, etc., en condiciones que puedan daña¡ la vía pública' sitl

perjuicio de que tengan que cancelar a la l Municipalidad el valor de las reparaciones de

ios daños quc hubieren ocasionado'

A¡t. 20.- Serán sancionados con multas de vein¡icinco dólares' las personas que destruyan

i^ of"t*t o arbustos que adonran los parques y los parterres-de las avenidas El Comisario

ffii;,;;i *re-.i.*"rgr¿. de irnponer ia sanción a los inliactores: y. en caso de existir'

otras i;fracciones serán puestos a órdenes de las auto¡idades co lpetentes'

CAPITULO IV
DISPOCICIONES GENERALES

Art. 21.- La matrícula a la que hace referencia el A¡t' 4 de esta ordenanza será protegrda

"i" 
rn"t*iuf pfattico y exhiüida en lugares üsibles para que pueda ser e':aminada por los

;;;;;;;t ;"*"ipales. El incumpliÑento de esta disposición dará lugr a una multa de

un dólar.

Art. 22.- Se cancelarál las nntrículas a los que expendan artículos distintos a los señalados

eo eitu o re 
"*tendieren 

arbitrariarnente del éspació concedido si desea núyor extensión lo

sólicitará conforme a lo dispuesto en el Art' 4'

a
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Tanrbién será causa par la cancelación de la rratricula la fálta de pago de las tarilhs fiiadas

pol lo menos de dos meses o días. según el caso

Art. 23.- Es prohibida la cesión de la r¡atricula o hacer r¡so indebido de la mislra. En caso

de inliacción se cancelara la rnatrícula. y el infi-actor será sallcionado con I na uulta de diez

dólares.

A¡.24.- Las multas conternpladas en esta ordenanza serán ¡ecaudadas por la Tesorería

Municipal, preüo la comunicición enviada por el señor Comisario Municipal El Director

Financiero áispondrá la epi¡ión de los correspondientes títulos de crédito

Art. 25._ F.l Departamenro Financiero de la Municipalidad mantendrá pen¡anenteDente

actualizado el censo de los espacios ocupados por los usuarios, a fin de llevar un contlol

exacto para la emisión de los títulos de crédito y matrículas'

AIt.26.-Seconcedeacciónpopularparalasdenunciasdelasinliaccionescontenidasel]
esta Ofdenallza.

A¡t. 27.- Se excepciona del pago por ocupación de la vía pública para los actos con fines

sociales o de benéficencia, sóliCitado por instituciones o comites barriales y autorizados por

el Alcalde.

fut. 28.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la presentc

Ordenanza.

Art.2g.- La presente Ordenan za enlrará en vigencia a partir de su aprobación legal por

p"ti. a.f Ilustre Conceio Cantonal, sin perjuicio de su publicación pol ualquiera de los

iledios estableci¿os en el An. 1 33 de la Ley Orgánica de Régirnen Municipal'

Dada y linnada en la Sala de Sesiones del Gobiemo Cantonal de Pueno Quito' a los ocho

áiu, ¿.t t t., de septiembre del 2005 Ab José Aguine VICEPRESIDENTE DEL l'

CóNóelO. Lic. Ángel Delgado SECRETARTO GENERAI-_-CERTIFICADO DE

óiscusloN.- Pueno Quito. 0Ó de septiembre del 2005 - Siento como tal' que la presente

Ordenanza fue discutida y aplobada por el l Concejo Cantonal de Puerto Quito' en las

sesiones ordinarias de los días rriércoles 24 de agosto y jueves 08 de septiembt'e del 2005 -

LO CERTI| ICO.- Lic. Angel Delgado G -SECRETARIO GENERAL-

vicepn¡sroeNclA DEL coNaEJo cANToNAL DE PUERTo QUlro - Pueflo

o"i., li¿. septienrbre del 2005; las lóH00._ De confonnidad a Io dispuesto por el Air.

iut ¿" fu Ley órgánica de Régimen Municipal' rernítase original y copias de la presente

Ord.nunru. a"la ser-lora Alcaldesa del Gobiemo Cantonal de Puerto Qutto' para su sanclon !'

ot"Ñg""iOt.- Ab. José Aguine - VICEPRESIDF'NTE DEL I' CONCEJO
'aióÁi-órÁ DEL CANTO'N PUERTO QUITO.- puerro Quiro. 14 de sepriernbre del 2005:

iu. f OUOO.- Al tenor de lo que dispone el Ar' 129 de la TleY Olgánica de Regimen

Vt"ilipa, habiéndose observádo el tiár¡ite legal y por cuanto el presente Reglamento está

de acueido con ia Conslitución y nás Leyes de la República; S'cr'*CIONO este Reglarllento

Dara que entre en vlgellcra' pu'a "l "i"tto' 
se publicará pot' cualquiera de los rnedios

.,
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CERTIITICADO DE DISCUCtON.- Puerto Quito, I ti días del rncs de agoslo del 2006.-
Siento como tal, que la presente Ordenanza f'ue cliscutida y aprobada por el l. Conceio
Cantonal de Puerto Quito, en las sesiones ordinarias se los dias Viemcs I I de agosto y

tJRAL.

VICEPRESIDENCIA DEL CONCIIJO CAN'fONAt. DE PUERIO QUITO.- Pucno

Quito. l9 de agosto del 200ó; las 09llOO.- Dc ct¡nlbnnidad a lo dispuesto por el Art.

t 25 de la l,ey Organiza de Régirnen Municipal. retnítase original y copias dc la presente

Ordenanza. a la Señora Alcaldesa del Gobiemo Cantonal de Puerto Quito, para su

sanción y prolrulgación.-

Abg. José Aguine.
VICEPRESIDIIN'TE Dt]I, I. CONCEJ()'

ALCALDIA DEL CANTÓN PUER'fo QUITO.- Puerto Quito 22 de agosto del 2006;

lasl0|{oo..AltenordeklquedisponeclArt.126delalryOrgánicadeRégimen
Municipal, habiéndose observado el trámite legal y ¡ror cuallt0 la prcsentc ordenanza

está de acuerdo con la Constitución y rnás leyes dc la República; SANCIONO esta

órJ"nunru para que entre en vigencia. para el el¡cto' se.publicará por cualquiera dc los

rnedios previstos en cl Art. 129 del Cuerpo Legal invocado' t4.PgJut"tu

prornulgáe ión cn el Regislro ()licial - CUMPI ASE -

Sra.

ALCALDESA CANT

CERIIF.lcAClÓN.- puerto Quiro 22 de agosto del 2006; cllnfrascrito secretario del I.

ó""i"i" ó""a*r de puerto Quito, cerrilica que la Señora Narciza Párraga de Mona¡.

;i;;b"J;i ¿;ntón, proveyó y finnó el degreto que anlecede en la l'echa señalada -

I ocERrilirc().- l, //-r,,W,{rk/
sl-cRL tARlo/cEN¡RAI

viemes I 8 de agosto del 2006.- LO CER'IIF lCOf-
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previstos en el Art. 133 del Cuerpo Legal invocado, sin perjuicio de su promulgación en el
Registro Oficial.- CUMPLASE.-Sra. Narciza Párraga de Monar.-ALCALDESA DEI-
CANTON PUERTO QUITO.-CERTI-|-ICACION.- Puerto Quito, 14 de septiembre del
2005; el infrascrito Secretario del l. Concejo Cantonal de Puerto Quito, cefifica que Ia
señora Narciza Párraga de Monar, Alcaldesa del Cantón, proveyó y firmó el decreto que
antecede en la l'echa señalada.- LO CERTIFICO.-Lic. Angel Delgado G.-SECRETARIO
GENERAL.-

CERTIFICADO DE DISCUCION.- Puerto Quito 22 de Agosto de 2006.- Siento como tal
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada por el I. Concejo cantonal de Puerto

Quito, en las sesiones ordinarias de los días viernes I I de agosto y martes 22 de agosto del
2006.- Lic. Angel Delgado.-SECRETARIO GENERAI..- VICEPRESIDENCIA DEL
CONCEJO CANTONAL DE PUERTO QUITO.- Puero Quito 23 de agosto del 2006.- a

las 09HOO.- de conformidad a lo dispuesto en los An. 125 de la try Orgánica de Régimen
Municipal. Remitase original y copias de al presente Ordenanza, a la Señora Alcaldesa del
gobiemo Cantonal de Puerto Quito, para su sanción y promulgación- ALg. José Aguine.-
VICEPRESIDENTE DEL I. CONCEJO.- ALCALDIA DEL CANTON PUERTO QUITO.-
Puerto Quito 24 de agosto del 2006 ..- a las l0 HOO.- AI tenor de lo que dispone el Art.
126 de la Ley Orgánica de Régirnen Municipal, habiéndose observado el trámite legal y
por cuanto la presente Ordenanza está de acuerdo con la con la constitución y más leyes

de la República; SANCIONO esta Ordenanza para que entre en vigencia, para el el'ecto, se

publicará por cualquiera de los medios previstos en el An. 129 del cuerpo Legal invocado
sin perjuicio de su promulgación en el Registro Oficial.- CUMPLASE.- Sra. Narciza
Pánaga de Monar ALCALDESA DEI. CANTON PUERTO QUITO.- CER IIFICA('ION.-
Puerto Quito,24 de agosto del 200ó.- el infrascrito Secretario General del l. Concejo
C¿ntonal de Puerto, Quito, certifica que la Señora Narciza Párraga de Monar, Alcaldesa del

Gobiemo Cantonal de Puerto Quito, proveyó y fin¡ó la Ordenanza que antecede con la
fecha señalada.- LO CERTIFICO.- Lic. Angel Delgado.- SECRETARIO GENERAL.-
CERTIFICADO DE DISCUCIÓN.- El Inf¡ascrito Secretario General del Ilustre Concejo
Municipal del Cantón Puerto Quito, CERTIFICA: que la Ordenanza relbrmatoria al los

Artículos: Art.4, Art. 5, A¡. 5 literal 0, Art. 9, Art. 10. de la Ordenanza Sustitutiva de al

Ordenanza que Reglamenta el Uso y Ocupación de la Vía Pública en el Cantón Pueno

Quito, fue conocida , analízada, discutida y aprobada en sesiones ordinarias de los días

viemes I I de agosto y mafes 22 de agosto de 2006.- Lic. Angel Delgado.- SECRETARIO

GENERAL.-
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